
SESION DE CONSEJO DIRECTIVO N° 376/10 
19 de marzo de 2010 

12:00 horas 
 
 
I. APROBACIÓN DE ACTA 
 
II. PRESENTACIONES 

 
II.1. Informe oral de Telefónica del Perú S.A.A. sobre las acciones a iniciar contra el 

fraude. (12:30 - 12:45 horas).  
 
II.2. Informe oral de Telefónica Móviles S.A. en el marco del Recurso de Apelación 

interpuesto en el Expediente 00035-2007-GG-GFS-PAS.  (12:45 - 13:00  horas)  
 
III. ORDEN DEL DIA 

 
III.1. Modificación de relación de funcionarios responsables de la administración de 

Cuentas Bancarias (Informe Nº 043-GG/2010). 
 

III.2. Recurso de Apelación interpuesto por América Móvil Perú S.A.C. contra la 
Resolución Nº 2 del TRASU – Expediente N° 00004-2009/TRASU/GUS/PAS -       
(Informe N° 053-GG/2010). 

 
III.3. Recurso de Apelación interpuesto por Telefónica del Perú contra la Resolución 

N° 1 del TRASU – Expediente N° 00011-2009/TRASU/GUS/PAS - (Informe N° 
054-GG/2010). 

 
III.4. Recurso de Apelación interpuesto por Telefónica del Perú contra la Resolución 

N° 2 del TRASU – Expediente N° 00002-2009/TRASU/GUS/PAS - (Informe N° 
055-GG/2010). 

 
III.5. Designación de miembro de Cuerpo Colegiado - Controversia Compañía 

Telefónica Andina S.A. y Telefónica del Perú S.A.A. - Expediente No. 012-013-
014-2002-CCO-ST/IX  (Informe Nº 045-GG/2010). 

 
III.6. Proyecto de Mandato de Interconexión Americatel Perú S.A. - Telmex Perú 

S.A. (Informe Nº 058-GG/2010).  
 
III.7. Proyecto de Mandato de Interconexión Americatel Perú S.A. – Telefónica del 

Perú S.A.A. (Informe Nº 056-GG/2010) –.    
 
III.8. Proyecto de Mandato de Interconexión IDT Perú – Telefónica del Perú S.A.A. 

(Informe Nº 057-GG/2010).  
 
IV. DESPACHO 

 
IV.1. Solicitud de Informe Oral presentada por América Móvil Perú S.A. en el marco 

del recurso de apelación interpuesto contra la Resolución Nº 2, emitida por el 
TRASU en el Expediente 00005-2009/TRASU/GUS-PAS.   

 
V.        INFORMES 
 

V.1.  Pedido de la Sesión de Consejo Directivo Nº 345 - Informe de Ejecución 

Presupuestal – Febrero 2010 (Informe Nº 052-GG/2010). 


